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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LANJARÓN 

  Administración 
 

 

Expte.: 1392/2025.-  Modificación bases y ampliación plazo presentación 
solicitudes una plaza de Tesorero Interino por concurso oposición  
Expte.: 1392/2025.-  Modificación bases y ampliación plazo presentación solicitudes una plaza de Tesorero Interino 

por concurso oposición  

 

  

  

ANUNCIO 

  

  

SUMARIO 

 

Resolución de Alcaldía n.º 2025-0635 de fecha 21 de noviembre de 2025, por la que modifica a requerimiento de la 
Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función Pública de Granada, Resolución de Alcaldía n.º 
2025-0599 de fecha 4 de noviembre de 2025, del Ayuntamiento de LANJARÓN  por la que se aprueban las bases y 
la convocatoria para la provisión, en régimen de interinidad, del puesto de TESORERIA, perteneciente a la escala de 
Intervención-Tesorería, reservado ha Habilitado de Carácter Nacional, mediante sistema de concurso-oposición, para 
cubrir la vacante de este Ayuntamiento. 

  

TEXTO  

 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2025-0635 de fecha 21 de noviembre de 2025, por la 
que modifica a requerimiento de la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función Pública de 
Granada, Resolución de Alcaldía n.º 2025-0599 de fecha 4 de noviembre de 2025, las bases y la convocatoria para la 
provisión, en régimen de interinidad, del puesto de TESORERIA, perteneciente a la escala de Intervención-Tesorería, 
reservado ha Habilitado de Carácter Nacional, mediante sistema de concurso-oposición, para cubrir la vacante de 
este Ayuntamiento de LANJARÓN, se abre nuevo plazo de presentación de solicitudes que será de diez días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.  En caso de que se 
hayan presentado solicitudes que cumplan los requisitos con anterioridad a este anuncio, se presumirán válidas, no pudiendo 
desestimarse por entenderse extemporáneas.  

  

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

  

BASES PARA LA PROVISIÓN INTERINA DE LOS PUESTOS RESERVADOS A LA SUBESCALA DE 
INTERVENCIÓN-TESORERÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANJARÓN 

Denominación de la plaza Intervención-Tesorería 

Régimen Personal funcionario interino 

Unidad/Área Intervención-Tesorería 
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Subgrupo A1 

Sistema selectivo Concurso-oposición 

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El objeto de la convocatoria es la provisión temporal en régimen de interinidad del puesto Tesorería 
perteneciente a la subescala de Intervención-Tesorería, hasta la cobertura definitiva del puesto por un funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional o hasta que se cubra por cualesquiera de las formas de 
provisión previstas en el Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional (nombramiento provisional, comisión de 
servicios o acumulación, por funcionarios de la Subescala de Intervención-Tesorería o de la Subescala de Secretaría- 
Intervención, o nombramiento accidental), y adicionalmente, la constitución de una Bolsa de trabajo que permita 
acudir a la misma cuando el puesto se encuentre vacante y no sea solicitado por un Funcionario de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional en la forma descrita anteriormente. 

Las bases cumplen con lo establecido en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, 
así como con la normativa específica contenida en citado Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo. 

Es también objeto de esta convocatoria la constitución de una Bolsa de trabajo con los aspirantes que 
superen la fase de oposición, teniendo esta Bolsa una vigencia de dos años desde la fecha de la propuesta de 
nombramiento efectuada por el Tribunal, pudiéndose prorrogar por otro año mediante Resolución de la Alcaldía si así 
se estima conveniente. 

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

1. Para ser admitido en este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Nacionalidad: tener la nacionalidad española. 

b) Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se deriven del puesto 
por desempeñar. 

c) Edad: tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de jubilación 
forzosa. 

d) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones públicas o de los organismos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a 
la Escala de funcionarios Administración local con habilitación de carácter nacional. 

e) Titulación: estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado, según 
lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para el ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1. Los 
aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a 
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

Los requisitos establecidos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta la toma de posesión como funcionario interino. 

TERCERA. SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS 

Las instancias, solicitando tomar parte en la convocatoria, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Lanjarón, y se presentarán preferiblemente en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (preferiblemente por 
medios telemáticos a través de la sede electrónica: https://lanjaron.sedelectronica.es), o bien en la forma que 
determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las 
Administraciones Públicas. 

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP). 

Las presentadas en las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas en 
dicho organismo antes de ser certificadas. 
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Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la que termine el plazo de 
presentación de solicitudes. 

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se adjunta como Anexo I a 

 las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

Todos los méritos que se aleguen por los aspirantes, deberán estar suficientemente acreditados 
documentalmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las oportunas comprobaciones. Los méritos 
alegados que no estén suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en cuenta. 

A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o fotocopia del documento que acredite su nacionalidad. 

b) Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el caso de estar en 
condiciones de obtener la titulación correspondiente o documentación equivalente. 

c) Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen, conforme a la documentación indicada en la base 
sexta. 

d) Resguardo de pago de haber satisfecho las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso 
selectivo, que se han fijado en la cantidad de 103,90 euros correspondientes al grupo de la plaza convocada (A1) 
conforme dispone la Ordenanza Fiscal núm. 6 reguladora de las tasas por prestación de servicios o realización de 
actividades (B.O.P. n.º 15 de 24 de enero de 2023). A tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ordenanza: 

“1. Estarán exentos de la tasa regulada en esta Ordenanza: 

a) Las personas acogidas a la Beneficencia municipal. 

b) Los documentos expedidos a instancia de autoridades civiles, militares o judiciales, para surtir efecto en 
actuaciones de oficio. 

c) Las autorizaciones a menores para concertar contratos laborables. 

d) Las actuaciones inherentes a los servicios públicos de comunicaciones, y a los que interesen a la 
seguridad y defensa nacional. 

e) Bonificación del 50% a personas discapacitadas y desempleados sin prestación aplicable de forma 
exclusiva a la tasa por derechos de examen” 

El impago o falta de presentación del justificante de abono de las tasas del derecho de examen, será causa 
de exclusión. 

También deberá de presentar justificante en el caso de estar exento de dicha tasa conforme a la ordenanza 
expuesta. 

Se ingresarán en la cuenta: ES28 2100 4767 4013 0021 3834 

En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la participación en la 
presente convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar. 

La documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda desprenderse la información 
que se pretende documentar. 

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participación, el Alcalde-Presidente dictará resolución, 
declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión. Dicha 
resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Lanjarón (https://lanjaron.sedelectronica.es), 
otorgando un plazo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones y/o subsanación de documentos. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. A estos 
efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además 
sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior se dictará Resolución de Alcaldía, y se publicará en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Lanjarón (https://lanjaron.sedelectronica.es), declarando aprobadas las 
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, en su caso, resolviendo las alegaciones presentadas. 
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La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se considerará automáticamente elevada a definitiva 
si no se presentan reclamaciones. 

En la misma publicación se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que se reunirá el Tribunal para 
llevar a cabo la fase de oposición y resolver el concurso. 

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria se llevarán a cabo a través de su 
publicación en la sede electrónica, tablón de edictos, del Ayuntamiento de Lanjarón 
(https://lanjaron.sedelectronica.es). 

La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá interponer recurso de reposición ante el Sr. 
AlcaldePresidente del Ayuntamiento de Lanjarón,con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante 
el juzgado de lo ContenciosoAdministrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR 

El Tribunal Calificador, de carácter técnico, y conforme a los principios previstos en el Real Decreto 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
estará constituido por un Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario. 

El Presidente y los vocales, todos ellos funcionarios de carrera, deberán tener igual o superior nivel de 
titulación o especialización que la exigida para la plaza convocada, deberán ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad. La designación de los integrantes del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se 
publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Lanjarón: (https://lanjaron.sedelectronica.es), junto con la 
aprobación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de, al menos, 3 de sus miembros titulares entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Secretario. 

Los miembros del Tribunal Calificador actuarán bajo los principios de independencia y discrecionalidad 
técnica y, serán personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la Convocatoria y de la 
sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de los 
resultados. Todos los miembros del Tribunal actuarán con voz y voto, incluido el Secretario. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación de las bases, para 
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar por el exacto cumplimiento de las bases. 

Los miembros del Tribunal Calificador percibirán las indemnizaciones que procedan conforme a lo dispuesto 
en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre la indemnización por razón de servicio. A estos 
efectos el Tribunal queda clasificado en la categoría primera. 

Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra en ellas 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por escrito. 
Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas 
anteriormente, en los términos establecidos en la referida Ley. 

SEXTA. SISTEMA SELECTIVO 

El procedimiento de selección será el concurso-oposición. La calificación final será el resultado de la suma de 
los puntos obtenidos en la fase de oposición y de concurso, siendo necesario aprobar la fase de oposición para pasar 
a la fase de concurso. 

La fase de oposición será previa y constituirá el sesenta por ciento del total del proceso, siendo del cuarenta 
por ciento la fase de concurso. 

FASE DE OPOSICIÓN (6 puntos): 

Consistirá en la realización de una prueba tipo test de carácter eliminatorio, valorada de 0 a 60 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener una calificación de 3 puntos. Las personas aspirantes deberán contestar dicho 
cuestionario compuesto por 60 preguntas en un tiempo máximo de 90 minutos. 

P
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El cuestionario versará sobre las materias contenidas en el temario correspondiente al proceso selectivo para 
la cobertura de puestos reservados a la subescala de Intervención-Tesorería, el cual se relaciona en las presentes 
bases. Cada pregunta tendrá cuatro respuestas alternativas, de las que solo una de ellas será correcta. Las 
respuestas erróneas no darán lugar a penalización.  

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante que el 
día y hora de la prueba no se presente a realizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y 
libremente apreciados por el Tribunal. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que 
acrediten su identidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir, asimismo 
deberán acudir con bolígrafo azul para realizar las pruebas. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública, publicada 
en el BOE el 1 de agosto de 2025, el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas será 
por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U». En el supuesto de que no 
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente. 

II. FASE DE CONCURSO (4 puntos): 

A) Por la superación de pruebas selectivas. (Máximo 1 punto). 

Por cada ejercicio aprobado en procesos selectivos para el ingreso en cualquiera de las Subescalas de 
Funcionarios con Habilitación Nacional, se otorgará la siguiente puntuación: 

-Por cada ejercicio superado de la Subescala de Intervención-Tesorería: 0,50 puntos. 

-Por cada ejercicio superado de la Subescala de Secretaría-Intervención: 0,25 puntos. 

-Por cada ejercicio superado de la Subescala de Secretaría: 0,25 puntos. 

La acreditación de este mérito se realizará mediante presentación de certificación de la administración 
pública convocante, con expresión de todos los datos que permitan identificar el ejercicio superado y la fecha de su 
celebración. No se tendrá en consideración los ejercicios superados en procesos que tuvieran como único objeto la 
constitución de listas de espera, bolsas de trabajo o de interinidad o similares. 

B) Experiencia profesional. (Máximo de 1 punto). 

-Por servicios prestados en el desempeño de un puesto de trabajo reservado a funcionarios con habilitación 
de carácter nacional, subescala de Intervención-Tesorería, en virtud de nombramiento conferido con la 
correspondiente comunidad autónoma: 0,05 puntos por mes completo, hasta la máxima puntuación establecida. 

-Por servicios prestados en el desempeño de un puesto de trabajo reservado a funcionarios con habilitación 
de carácter nacional, subescala de Secretaría-Intervención, en virtud de nombramiento conferido con la 
correspondiente comunidad autónoma: 0,03 puntos por mes completo, hasta la máxima puntuación establecida. 

-Por servicios prestados en el desempeño puesto de trabajo de la administración local no reservado a 
funcionarios con habilitación de carácter estatal que tuviera atribuidas funciones de gestión económica financiera y 
presupuestarias: 0,02 puntos por mes completo, hasta la máxima puntuación establecida. 

- Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo en el sector privado que tuviera funciones de 
gestión económica, contable, jurídica o presupuestario: 0,010 por mes completo, hasta la máxima puntuación 
establecida. 

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certificación de servicios prestados expedida por la 
administración correspondiente junto con el Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Para acreditar la experiencia como funcionario de puesto reservado a funcionario de Administración 
Local con Habilitación de carácter nacional, será preciso además presentar la resolución del nombramiento efectuada 
por el órgano competente de la comunidad autónoma respectiva. No se tendrán en cuenta los servicios prestados 
como personal eventual, ni mediante la celebración de contratos administrativos de servicios. 

C) Por cursos de formación y perfeccionamiento. (Máximo 2 punto). 

- Por estar en posesión de un Máster universitario: 1 punto. 

- Acciones formativas relacionadas directamente con las funciones propias del puesto de trabajo, 
convocadas, impartidas u homologadas por Administraciones Públicas u organismos oficiales: 

 Cursos de duración comprendidos entre 15 y 30 horas lectivas: 0, 25 puntos. 
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 Cursos de duración comprendidos entre 31 y 50 horas lectivas: 0, 40 puntos. 

 Cursos de duración comprendidos entre 51 y 100 horas lectivas: 0,60 puntos. 

 Cursos de duración superior a 100 horas lectivas: 1,00 punto. 

Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia de los títulos o diplomas, en los que necesariamente ha de 
constar su duración expresada en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de homologación por el centro de 
formación. Si la duración se expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a 6 horas lectivas. No se 
tendrán en cuenta los cursos realizados con anterioridad a 1/1/2015. 

SÉPTIMA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA 

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en la fase de 
concurso. 

El resultado del proceso selectivo se hará público desde que se acuerde por el Tribunal Calificador, y será 
expuesto en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Lanjarón (https://lanjaron.sedelectronica.es). El orden de 
clasificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y la de 
concurso valorados por el tribunal calificador, proponiéndose por éste al aspirante que haya obtenido la mayor 
puntuación. 

En caso de empate, se resolverá a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la primera Fase 
(oposición), si persistiera el empate se resolvería a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en el concurso. Si 
persiste de nuevo el empate se resolverá por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience por 
la letra “U”. 

OCTAVA. LISTA DE APROBADOS 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación provisional de aprobados por 
orden de puntuación en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento, en la que constarán las calificaciones otorgadas. 

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 3 días hábiles ante el Tribunal y una vez 
transcurrido el plazo de reclamaciones, se publicará la relación definitiva de aprobados por orden de puntuación en el 
Tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

La lista provisional de aprobados se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se presentan 
reclamaciones. 

El Tribunal remitirá esta relación a la Presidenta de la Corporación Municipal para que realice el 
nombramiento correspondiente. 

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de cinco días hábiles desde que se 
publica la relación de aprobados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, que reúnen las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la 
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependan acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. 

NOVENA. BOLSA DE TRABAJO 

El funcionamiento de la bolsa tiene por objeto cubrir con celeridad el puesto de Intervención o Tesorería en 
los casos de vacante o ausencia del titular cuando no pudiera ser cubierto con el titular de la plaza o, en su caso, 
mediante nombramiento provisional, comisión de servicios, acumulación o nombramiento accidental, así como las 
ausencias del propio funcionario interino nombrado, cuya duración haga imprescindible efectuar un nombramiento en 
favor de otra persona para el puesto. 

La Bolsa de Trabajo se conformará con todos los aspirantes que participando en el proceso selectivo, 
aprueben la fase de oposición y no obtengan el nombramiento. Los integrantes ocuparán el puesto de la lista que le 
corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo. 
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El orden de llamamiento de los aspirantes que conforman la bolsa se realizará de conformidad con la 
puntuación obtenida, teniendo preferencia el aspirante que ocupe el primer lugar. La renuncia al puesto ofertado 
supondrá el pase del aspirante al último lugar de la Bolsa, salvo que concurran circunstancias tales como parto, baja 
maternal, incapacidad temporal, ejercicio de cargo público, o cualquier otra circunstancia que impida el desempeño 
del puesto. 

Cuando se incorpore la titular del puesto, el funcionario interino que cesa, volverá al lugar que le corresponda 
de la Bolsa en función de la puntuación alcanzada. Si el aspirante propuesto por el órgano de selección, o el que le 
corresponda por orden de llamamiento en la Bolsa, renunciase a tomar posesión del puesto, pasará a ocupar el 
último lugar en la lista. 

Esta Bolsa de Trabajo tendrá una vigencia de dos años desde la fecha de la propuesta de nombramiento 
efectuada por el Tribunal, pudiéndose prorrogar por otro año mediante Resolución de la Alcaldía si así se estima 
conveniente. 

La gestión de la Bolsa corresponde al Ayuntamiento, sin perjuicio de que el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma efectúe las comprobaciones que estime oportunas. 

DÉCIMA. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 

A la vista del Acta del Tribunal, el Alcalde-Presidente o persona en quien delegue, dictará Resolución de 
propuesta de nombramiento de funcionario interino a jornada completa ante la Dirección General de Administración 
Local de la Junta de Andalucía para que esta resuelva sobre su nombramiento. 

UNDÉCIMA. DURACIÓN DE LA INTERINIDAD 

El nombramiento interino tendrá siempre carácter provisional y su cese se producirá tan pronto como se 
proceda a la provisión del puesto de trabajo por un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, por cualquiera de los medios previstos en la normativa de aplicación, con carácter provisional o definitivo. El 
cese se producirá el día inmediatamente anterior al de inicio del plazo de toma de posesión del que disponga el 
funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional que vaya a ocupar el puesto. 

DUODÉCIMA. INCIDENCIAS 

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten en la interpretación de las presentes 
bases y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aquellos no regulados en la presente convocatoria y 
en la legislación vigente.  Las 

presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de las 
actuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma establecida por la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Para lo no previsto en las presentes Bases, serán de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe 
sujetarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y demás disposiciones de aplicación por las que se establecen normas para la selección del personal 
funcionario interino en el ámbito de la Administración Pública. 

RÉGIMEN DE RECURSOS: De conformidad con lo prevenido en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, contra el Acuerdo transcrito, definitivo en vía administrativa, podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición ante el órgano que dictó el mismo, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente notificación, o bien, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, le comunico que contra el acto o acuerdo que 
resuelva el recurso de reposición podrá interponer igualmente recurso contencioso administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que se notifique la 
resolución expresa del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto expresamente dicho recurso, será de 
aplicación el régimen de actos presuntos a tal efecto regulado en el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente. 

En Lanjarón, a fecha de la firma digital. 
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EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

 

 

ANEXO I. TEMARIO 

Parte general:  

1. Tema 1. Estado social y democrático. Modelos, políticas y problemas actuales del Estado del bienestar.  

Tema 2. La transición española a la democracia. El consenso constitucional de 1978. La consolidación 
democrática.  

Tema 3. Gobiernos, partidos y sistemas de partidos en la España democrática. Sociedad civil y grupos de 
interés en España. Participación política y ciudadanía.  

Tema 4. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La constitucionalización del 
principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional.  

Tema 5. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales.  

Tema 6. La Corona: evaluación de la jefatura del Estado en la Constitución española y encaje de la Corona 
en la Constitución. Atribuciones según la Constitución.  

Tema 7. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control dependientes de las Cortes 
Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.  

Tema 8. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones. 

Tema 9. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley 
de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: designación, organización y funciones.  

Tema 10. La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de 
órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia.  

Tema 11. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, designación y 
organización. Funciones del Tribunal Constitucional.  

Tema 12. La Administración Pública en la Constitución. La Administración Publica: concepto. La 
Administración Instrumental Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. 
Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.  

Tema 13. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos superiores. La 
Organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del Gobierno. 
Directores Insulares.  

Tema 14. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. 
La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía.  

Tema 15. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de 
las Entidades Locales.  

Tema 16. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y Organismos de la Unión Europea: 
composición, funcionamiento y competencias. La Unión Económica y Monetaria.  

Tema 17. El Comité de las Regiones. El Congreso de Poderes Locales y Regionales de Europa. La 
cooperación y el asociacionismo internacional de las Entidades Locales.  

Tema 18. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los Reglamentos 
comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países miembros. 
Relaciones con Comunidades Autónomas y Entidades Locales.  

Tema 19. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la Administración. Potestades 
regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. 
Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.  
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Tema 20. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión de los entes y 
órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órganos colegiados.  

Tema 21. Los principios de la organización administrativa: La competencia y sus técnicas de traslación. La 
jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones.  

Tema 22. El ordenamiento jurídico-administrativo: El Derecho Administrativo: concepto y contenidos. El 
derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18 de la Constitución. Tipos de disposiciones 
legales. Los Tratados Internacionales.  

Tema 23. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La potestad 
reglamentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.  

Tema 24. Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El interesado: 
concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el 
procedimiento.  

Tena. 25. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa: concepto, principios, objeto, Portal de 
Transparencia y control.  

Tema 26. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de carácter personal. 

Tema 27. El acto administrativo. Concepto y caracteres. Elementos del acto administrativo. Clases de actos 
administrativos. La forma y la motivación.  

Tema 28. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La 
notificación infructuosa. La publicación.  

Tema 29. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La 
aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.  

Tema 30. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía 
de hecho.  

Tema 31. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El 
principio de conservación del acto administrativo.  

Tema 32. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos aplicados 
al procedimiento administrativo común.  

Tema 33. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.  

Tema 34. La adopción de medidas provisiones. El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia.  

Tema 35. La instrucción del Procedimiento. Sus fases: disposiciones generales, alegaciones en el 
procedimiento administrativo, prueba e informes. La intervención de los interesados.   

Tema 36. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común.  

Tema 37. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: 
principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional.  

Tema 38. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el 
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.  

Tema 39. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de 
actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración 
de lesividad.  

Tema 40. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de 
los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.  

Tema 41. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la 
jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. Causas de 
inadmisibilidad.  
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Tema 42. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia: recursos contra 
sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimientos especiales.  

Tema 43. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. 
Especial referencia a la potestad sancionadora local.  

Tema 44. El ejercicio de la potestad normativa. Los principios de buena regulación. La planificación y 
evaluación normativa. La participación de los ciudadanos. La memoria de análisis de impacto normativo.  

Tema 45. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades procedimentales.  

Tema 46. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo 
en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones públicas.  

Tema 47. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto 
y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos 
sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.  

Tema 48. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, 
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato.  

Tema 49. Régimen de invalidez: supuestos de invalidez, causas de nulidad, causas de anulabilidad, revisión 
de oficio y efectos. Recurso especial en materia de contratación.  

Tema 50. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del 
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas específicas de 
contratación pública en las entidades locales.  

Tema 51. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías 
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: 
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.  

Tema 52. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y procedimientos 
de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales.  

Tema 53. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos 
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. 
Cesión de los contratos y subcontratación.  

Tema 54. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato de 
obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.  

Tema 55. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras. 
Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y 
obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las concesiones. 

Tema 56. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de 
servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación del 
contrato. Cumplimiento y resolución.  

Tema 57. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. 
Regulación de determinados contratos de suministro.  

Tema 58. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades del 
contrato de elaboración de proyectos de obras  

Tema 59. Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de 
gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de los servicios públicos. La iniciativa económica pública y los 
servicios públicos.  

Tema 60. La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras técnicas autorizatorias tras la 
Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas.  
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Tema 61. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. El dominio 
público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio 
público. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales.  

Tema 62. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la 
Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos patrimoniales.  

Tema 63. Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales de la regulación relativa a aguas, montes, 
minas, carreteras y costas. El Patrimonio Nacional. 

Tema 64. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias y modelos de 
financiación. El Derecho Financiero: Concepto y contenido.  

Tema 65. El sistema tributario estatal. Especial referencia a los impuestos sobre la renta y sobre el valor 
añadido.  

Tema 66. La financiación de las Comunidades Autónomas: principios generales. Recursos de las 
Comunidades Autónomas. Especial referencia a los tributos propios, tributos cedidos y al Fondo de Compensación 
Interterritorial.  

Tema 67. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios 
inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía 
financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.  

Tema 68. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones.  

Tema 69. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y contra la violencia 
de género en las Administraciones Públicas. Políticas de igualdad de trato y no discriminación de las personas 
LGTBI. Políticas dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes.  

Tema 70. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del personal: 
plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de 
empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización.  

Tema 71. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La 
extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. 
El contrato de trabajo. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.  

Tema 72. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial 
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio 
colectivo. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.  

Tema 73. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad 
civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.  

Tema 74. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: Funciones. Puestos 
reservados.  

Tema 75. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: Provisión de puestos, 
situaciones y régimen disciplinario.  

Tema 76. El Derecho del Trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del ordenamiento laboral: principios 
constitucionales, normativa internacional y legislación estatal.  

Tema 77. Los convenios colectivos de trabajo: concepto, eficacia, naturaleza jurídica, unidades de 
negociación. Concurrencia, contenido, vigencia y legitimación. Comisión negociadora.  

Tema 78. El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las prestaciones del trabajador 
y del empresario.  

Tema 79. Modalidades del contrato de trabajo: de duración determinada, formativo, a tiempo parcial, de 
relevo, para trabajos fijos de carácter discontinuo y otras modalidades. Medidas de fomento del empleo en el régimen 
general y en el régimen especial.  

Tema 80. Modificación de la relación laboral, suspensión y extinción de la relación laboral por la voluntad 
unilateral del empresario, por voluntad unilateral del trabajador, por voluntad concurrente de ambas partes y por 
desaparición e incapacidad de las partes.  
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Tema 81. Derechos y Deberes laborales. El salario: concepto y naturaleza jurídica. Clases de salarios. La 
jornada de trabajo.  

Tema 82. Libertad sindical. La participación del personal en la empresa. Comités de empresa y delegados de 
personal. Las asambleas de trabajadores. 

Tema 83. Los conflictos colectivos: clases de conflictos colectivos, procedimiento y sistemas de solución de 
conflictos colectivos. El derecho de huelga. El cierre patronal.  

Tema 84. La jurisdicción laboral. Organización y competencias. El proceso laboral: actos preparatorios y 
diligencias preliminares, anticipación y aseguramiento de la prueba, medidas cautelares, demanda, conciliación y 
juicio, pruebas y sentencia.  

Tema 85. La Seguridad Social. Entidades Gestoras y Servicios comunes. Régimen general y regímenes 
especiales. Acción protectora del régimen general.  

Tema 86. La legislación mercantil. El comerciante individual: concepto, capacidad, incapacidad y 
prohibiciones. Las sociedades mercantiles en general: clases. El Registro Mercantil. Los estados de anormalidad en 
la vida de la empresa.  

Tema 87. La sociedad anónima. Rasgos fundamentales que caracterizan su régimen jurídico. Escritura social 
y estatutos. Órganos sociales. Los socios. Patrimonio y capital social. Acciones: clases. Aumento y reducción de 
capital. Emisión de obligaciones.  

Tema 88. La sociedad comanditaria. La sociedad de responsabilidad limitada. La sociedad unipersonal.  

Tema 89. Los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, a la protección del patrimonio 
histórico y el medio ambiente.  

Tema 90. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos.  

Tema 91. Las nuevas orientaciones de la gestión pública. Gobierno en red. La Agenda Digital para España. 
La administración electrónica. «Smart cities». Territorios inteligentes.  

Tema 92. La función directiva. Sus particularidades en la gestión pública. El directivo público local. Las 
políticas públicas como enfoque de análisis. Clasificación y comparación de las políticas públicas.  

Tema 93. La planificación de la gestión pública: la planificación estratégica y operativa y su aplicación a los 
gobiernos locales. La gestión de la calidad en las Administraciones Públicas.  

Tema 94. Nuevas formas de gestión de los servicios públicos locales. Formación y gestión de alianzas 
público-privadas: los partenariados público-privados. La innovación social como elemento de transformación y 
empoderamiento ciudadano. Eficiencia social en los ingresos y el gasto público.  

Tema 95. La Gobernanza Pública. El Gobierno Abierto: concepto y principios informadores del Gobierno 
Abierto: colaboración, participación, transparencia y rendición de cuentas. Datos abiertos y reutilización. El marco 
jurídico y los planes de Gobierno Abierto en España.  

Tema 96. La buena administración orientada al bien común. La ética en la Administración Pública: código de 
conducta de los empleados públicos y principios de buen gobierno. Los códigos de conducta a nivel autonómico y 
local. El código europeo de buena conducta administrativa. Compliance en el sector público.  

Tema 97. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Medios de implementación. Las entidades locales 
frente a los retos de la Agenda de Desarrollo.  

Parte especial: 

Tema 1. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la Constitución y en los 
Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites.  

Tema 2. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación básica del Estado 
y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial 
sobre el régimen local. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento 
de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.  

Tema 3. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. 
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. El padrón 
de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. La participación vecinal en la gestión 
municipal.  
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Tema 4. La organización municipal. El régimen ordinario del Ayuntamiento. El concejo abierto. Otros 
regímenes especiales. Especialidades del régimen orgánico funcional en los municipios de gran población. El 
estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones Locales. Los concejales no adscritos. Los grupos políticos.  

Tema 5. Régimen ordinario: Órganos necesarios. Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno 
Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos.  

Tema 6. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y 
competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como 
presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y la prestación de 
servicios municipales.  

Tema 7. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación municipal y la 
coordinación en la prestación de determinados servicios. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. Entidades 
locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. 
Sociedades interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.  

Tema 8. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y 
Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de Diputaciones Provinciales. Elección de Consejeros y 
Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El 
recurso contencioso-electoral.  

Tema 9. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de 
acuerdos. Las Actas.  

Tema 10. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local 
en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación 
previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.  

Tema 11. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de las Entidades 
locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos 
locales.  

Tema 12. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de 
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus 
bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.  

Tema 13. Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del Suelo de 1956 hasta el 
Texto Refundido de 2015. El marco constitucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. 
Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.  

Tema 14. Bases del régimen del suelo. El régimen de valoraciones del suelo. El planeamiento urbanístico. 
Clases de Planes. Naturaleza jurídica de los instrumentos de planeamiento. La ejecución del planeamiento 
urbanístico. Los diferentes sistemas de ejecución de los planes.  

Tema 15. Las Haciendas Locales en España: principios constitucionales. El régimen jurídico de las Haciendas 
Locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal, 
Autonómica y Local.  

Tema 16. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial referencia a las 
bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto General. La prórroga 
presupuestaria.  

Tema 17. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y 
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

Tema 18. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los 
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. 
Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.  

Tema 19. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de 
tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación 
presupuestaria.  

Tema 20. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones locales: establecimiento y 
consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y 
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seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades 
Locales.  

Tema 21. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones 
de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: 
prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El 
estado de conciliación.  

Tema 22. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La rentabilización de 
excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones 
financieras.  

Tema 23. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los modelos normal, 
simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad local: estructura y 
contenido. Particularidades del modelo básico.  

Tema 24. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición. Otra 
información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a otras 
Administraciones Públicas.  

Tema 25. Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su aplicabilidad al 
sector público. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes 
dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los 
reparos.  

Tema 26. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, 
procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las Normas de Auditoría del 
sector público.  

Tema 27. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La fiscalización de 
las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. 
Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. 
Organizaciones internacionales de entidades fiscalizadoras: las normas INTOSAI. La jurisdicción contable: 
procedimientos.  

Tema 28. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo de la responsabilidad 
contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances contables, malversaciones y otros supuestos. 
Compatibilidad con otras clases de responsabilidades. Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad 
contable.  

Tema 29. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria 
de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de 
impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.  

Tema 30. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. La revisión en vía 
administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales, en municipios de régimen común 
y de gran población. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos. 

Tema 31. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral. Gestión 
tributaria. Inspección catastral. 

 Tema 32. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El recargo 
provincial. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.  

Tema 33. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana.  

Tema 34. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y 
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.  

Tema 35. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. La cooperación económica del 
Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión 
Europea para Entidades Locales.  

P
ág

in
a 

1
4

 d
e 

1
7

P
ág

in
a 

8
4

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
2

9
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
5

-2
2

5
0

1
9

N
º 

2
2

5
 -

 m
ar

te
s 

2
5

 d
e 

no
vi

em
br

e 
de

 2
0

2
5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Tema 36. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación. 
Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y límites y requisitos para la concertación 
de las operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por 
las Entidades Locales. 

Tema 37. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de 
organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos 
humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos 
locales: sistemas de selección y provisión.  

Tema 38. El Derecho Financiero: concepto y contenido. El Derecho Financiero como ordenamiento de la 
Hacienda Pública. El Derecho Financiero en el ordenamiento jurídico y en la Ciencia del Derecho. Relación del 
Derecho Financiero con otras disciplinas.  

Tema 39. Las fuentes del Derecho Financiero. Los principios de jerarquía y competencia. La Constitución. 
Los Tratados Internacionales. La Ley. El Decreto-Ley. El Decreto-Legislativo. El Reglamento. Otras fuentes del 
Derecho Financiero.  

Tema 40. Los principios constitucionales del Derecho Financiero. Principios relativos a los ingresos públicos: 
legalidad y reserva de ley, generalidad, capacidad económica, igualdad, progresividad y no confiscatoriedad. 
Principios relativos al gasto público: legalidad y equidad, eficacia, eficiencia y economía en la programación y 
ejecución del gasto público.  

Tema 41. Aplicación del Derecho Financiero. Eficacia de las normas financieras en el tiempo. Eficacia de las 
normas financieras en el espacio. La interpretación de las normas financieras.  

Tema 42. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias y modelos de 
financiación. Las subvenciones intergubernamentales.  

Tema 43. El presupuesto: concepto y función. Los principios presupuestarios. La Ley de Presupuestos en el 
ordenamiento español: naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de Presupuestos sobre el gasto y sobre los ingresos 
públicos.  

Tema 44. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las leyes de Estabilidad Presupuestaria. La Ley 
General Presupuestaria: Estructura y principios generales. Los derechos y obligaciones de la Hacienda Pública.  

Tema 45. El Derecho de la Contabilidad Pública. El Plan General de Contabilidad Pública. La contabilidad de 
la Administración del Estado: normas reguladoras. La contabilidad de las Comunidades Autónomas. La Cuenta 
General del Estado. Las cuentas económicas del sector público.  

Tema 46. El control interno de la actividad económico-financiera del sector público estatal. La Intervención 
General de la Administración del Estado: funciones y ámbito de actuación. El control previo de legalidad de gastos y 
pagos y de ingresos. La omisión de la intervención. El control financiero: centralizado y permanente, de programas 
presupuestarios, de sistemas y procedimientos y de ayudas y subvenciones.  

Tema 47. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. 
Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal. La 
representación. La transmisión de la deuda.  

Tema 48. La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y 
clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.  

Tema 49. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de 
los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La 
prueba en los procedimientos de gestión tributaria. La Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

Tema 50. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. La 
imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras formas de extinción: la prescripción, la 
compensación, la condonación y la insolvencia.  

Tema 51. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de recaudación en 
período voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecución y 
providencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.  

Tema 52. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación. Aplicación e 
imputación de la suma obtenida. Adjudicación de bienes al Estado. Terminación del procedimiento. Impugnación del 
procedimiento.  
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Tema 53. Las garantías tributarias: concepto y clases. Las garantías reales. Derecho de prelación. Hipoteca 
legal tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención. Las medidas cautelares.  

Tema 54. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los tributos: comprobación 
e investigación, obtención de información, la comprobación de valores e informe y asesoramiento. Régimen jurídico 
de las funciones inspectoras. El procedimiento de inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los Tributos. 
Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección de los recursos no tributarios.  

Tema 55. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y criterios de 
graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por infracciones.  

Tema 56. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria en el ámbito estatal y 
autonómico. Procedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-
administrativas. 

 

ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

CONVOCATORIA 

DATOS PERSONALES 

Hombre/Mujer 

Nombre 

Apellidos 

D.N.I. 

Domicilio a efectos de notificaciones 

Población                                    Código Postal 

Provincia                                    Nacionalidad 

Teléfono de contacto 

Email 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

Que habiéndose convocado el proceso selectivo para la cobertura de la/s plaza/s arriba indicada/s, el/la abajo 
firmante declara que son ciertos los datos consignados en la presente instancia y que reúne los requisitos exigidos en 
las bases que rigen la convocatoria. 

Que se somete y acepta expresamente las bases de la presente convocatoria. 

SOLICITA 

Tenga por admitida la presente solicitud junto con la documentación que se acompaña, interesando ser 
admitido/a a participar en el proceso selectivo indicado. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

Solicitud para participar en el proceso selectivo (conforme al modelo normalizado que consta en el Anexo II). 

Fotocopia del D.N.I. 

Fotocopia autenticada de la titulación exigida 

Fotocopia autenticada de los méritos. 

Justificante de haber abonado la tasa por derechos de examen. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

La aceptación de incorporar sus datos al área de selección de personal, supone el consentimiento para que 
el Ayuntamiento de Lanjarón trate automáticamente los datos contenidos en ella, incorporándolos a un fichero 
automatizado, con el fin de poderle prestar y ofrecer nuestros servicios, así como para informarle de actividades 
futuras que sean de su interés, del que se hace responsable en los términos exigidos por la Ley de Protección de 
Datos de Carácter Personal. La aceptación se limitará al fin para el que han sido entregados y no serán cedidos a 
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terceros. Como usuario de este servicio tiene derecho a acceder a la información, contenido sobre Ud., en el fichero, 
así como a corregir o cancelar dichos datos, comunicándolo por escrito a efectos de su posterior registro y 
tramitación en el Ayuntamiento Lanjarón (Granada). 

En _______________ a _____ de_________________ de 2025. 

Fdo: _____________________________________________ 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANJARÓN  

 

  

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento [http://lanjaron.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, 
para mayor difusión].  

  

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

En Lanjarón a fecha firma digital. 

Firmado por José Eric Escobedo Jiménez, Alcalde Ayuntamiento de Lanjarón 
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